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EDITORIAL
La transformación digital

La transformación digital es hoy una política de Estado que debe ser soste-
nida y profundizada con decisión, más allá de los cambios de gobierno o de 
coyunturas políticas.

En la actualidad, miles de peruanos pueden descargar un certificado de an-
tecedentes policiales en tiempo real, obtener partidas registrales, hacer pagos 
al Estado, consultar el avance de sus trámites o acceder a constancias oficiales, 
entre otros servicios, sin necesidad de acudir a una oficina pública. Procedi-
mientos que antes exigían largas colas, desplazamientos y horas de espera hoy 
se completan en pocos minutos desde una computadora o un teléfono móvil, 
transformando de manera concreta la relación entre el ciudadano y el Estado.

Detrás de estas mejoras, reales y decisivas se encuentra un proceso que el 
Perú ha asumido como un desafío ineludible: la transformación digital del sec-
tor público.

Durante el 2025, ese esfuerzo dio resultados tangibles. Un total de 54 en-
tidades públicas reportaron avances significativos en la implementación del 
gobierno y la transformación digital, alcanzando niveles de cumplimiento 
iguales o superiores al 75% de las acciones esenciales definidas.

Ministerios, organismos públicos y reguladores, programas sociales, enti-
dades adscritas, instituciones académicas públicas y gobiernos locales fueron 
reconocidos por la Presidencia del Consejo de Ministros (PCM), mediante la 
Secretaría de Gobierno y Transformación Digital (SGTD), como evidencia de 
un Estado que avanza hacia una gestión más moderna y centrada en los ciu-
dadanos.

Entre los principales hitos destacan la implementación de la Mesa de Partes 
Digital, la integración a la Plataforma Digital Única del Estado (Gob.pe), la 
adopción del Modelo de Gestión Documental Digital, la publicación de datos 
abiertos y el fortalecimiento de la seguridad digital. Estas acciones no son me-
ros requisitos técnicos: constituyen la base de un nuevo vínculo entre el Estado 
y la población, sustentado en la eficiencia, la transparencia y la confianza.

Los beneficios son claros. La digitalización de la atención documentaria, por 
ejemplo, permite a los ciudadanos presentar solicitudes desde cualquier lugar 
del país, reduciendo tiempos y costos. La interoperabilidad entre entidades 
evita la duplicación de información y simplifica procedimientos. La apertura 
de datos, por su parte, fortalece la transparencia y la rendición de cuentas. En 
este esfuerzo, la labor de la PCM ha sido fundamental para acompañar técni-
camente a las diferentes instituciones.

Los avances alcanzados por las entidades públicas son alentadores y con-
firman que este proceso se ha convertido en un camino sin retorno. La trans-
formación digital es hoy una política de Estado que debe ser sostenida y pro-
fundizada con decisión, más allá de los cambios de gobierno o de coyunturas 
políticas. Porque apostar por un Estado digital es apostar por un Perú mejor 
preparado para enfrentar los desafíos y aprovechar las oportunidades que el 
mundo ofrece.

CHISPAZOS

Prensa Regional

Cancillería cuestiona pronun-
ciamientos de Betssy Chávez 
en redes sociales mientras 

permanece asilada

La Cancillería del Perú expresó su malestar al Go-
bierno de México por la difusión de mensajes y gra-
baciones con contenido político publicados en redes 
sociales por la expresidenta del Consejo de Ministros, 
Betssy Chávez Chino, quien se encuentra asilada en la 
residencia de la Embajada de México en Lima.

El Ministerio de Relaciones Exteriores indicó que 
comunicó su queja basándose en lo dispuesto por el 
artículo XVIII de la Convención de Caracas sobre Asilo 
Diplomático de 1954, que limita las actividades púb-
licas de personas bajo asilo, y recibió la confirmación 
de las autoridades mexicanas de que los contenidos 
fueron retirados y que no se repetirán en el futuro.

El pronunciamiento oficial subraya la “disconformidad” 
del Estado peruano respecto a esos pronunciamientos 
mientras Chávez permanece en condición de asilada y 
en espera de un salvoconducto que le permita salir del 
país en medio de procesos judiciales que enfrenta.

La difusión de estos mensajes se da en un contexto 
de tensa relación diplomática entre Perú y México por 
la concesión de asilo a Chávez -quien fue excongresis-
ta y exjefa del Consejo de Ministros y enfrenta una con-
dena superior a 11 años por presunta conspiración-, 
una situación que previamente llevó incluso a la ruptu-
ra de relaciones diplomáticas entre ambos países en 
noviembre de 2025.
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ROBERTO ESTENIO BARRETO RODRIGUEZ

Es un profesional de sólida formación 
académica y amplia trayectoria en los 
campos de la educación y el derecho, cuya 
vocación por el aprendizaje y la superación 
personal se inició en la Institución Educati-
va N.° 21577 del distrito de Paramonga, 
donde cursó sus estudios primarios, conti-
nuando su educación secundaria en la I.E. 
Miguel Grau del distrito de Paramonga y 
en la G.U.E. Mariscal de Luzuriaga de la 
ciudad de Huaraz, etapas que consolidaron su compromiso con el estudio y el desarrollo 
intelectual. Su formación superior comprende estudios como Profesor en el ISPP Huaraz, 
Licenciado en Educación Primaria por la Universidad San Pedro – sede Barranca, Título 
de Segunda Especialidad en Educación Básica Alternativa y Título de Segunda Especia-
lidad en Tecnologías de la Información y la Comunicación por la Universidad Nacional 
de Huancavelica, además de la Maestría en Docencia Universitaria y Gestión Educati-
va por la Universidad San Pedro de Chimbote y la Maestría en Gestión Educativa con 
mención en Pedagogía; complementando su trayectoria profesional con el Título de 
Abogado por la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, donde obtuvo el 
grado de Doctor en Ciencias de la Educación y en la que actualmente cursa estudios de 
Derecho Penal y Ciencias Criminológicas. En el ámbito profesional, cuenta con cuatro 
años de experiencia en el Programa de Educación Logros de Aprendizaje (PELA), trece 
años como docente de aula, cuatro años como docente de Innovación (AIP) y experien-
cia como docente contratado en la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión, 
así como formación continua en investigación académica, destacando como ganador 
del proyecto FONDEP - 2022, lo que evidencia su compromiso con la innovación edu-
cativa, la mejora del aprendizaje y la excelencia profesional. Su trayectoria personal 
y profesional se encuentra profundamente marcada por los valores heredados de su 

madre, Vita Rodríguez Sigueñas, cuyo esfuerzo, 
fortaleza y dedicación constituyeron pilares fun-
damentales en su formación humana; así como 
por el ejemplo de vida de sus abuelos, Valentín 
Rodríguez Giraldo y Casimira Sigueñas Aquiño, 
quienes, mediante su trabajo, sacrificio y per-
severancia, fortalecieron su carácter y vocación 
de servicio. Asimismo, su mayor valor de vida y 
permanente motivación de superación es su hija, 
Andreina Luce Barreto Vega, quien representa el 
motor esencial de su esfuerzo constante por cre-
cer profesionalmente, brindar una enseñanza de 
calidad y ser un ejemplo de superación personal 
y académica para la sociedad.

OPINIÓN
Por: Luis A.Salvador P.

La Corte Suprema de 
Justicia de la República 
fijó que la condena im-
puesta a Vladimiro Mon-
tesinos Torres por el caso 
Pativilca vencerá el 30 de 
septiembre de 2037.

El exasesor presiden-
cial, recluido en la Base 
Naval del Callao, cumple 
diversas sentencias 
por graves violacio-
nes a los derechos 
humanos cometidas 
durante el régimen de 
Alberto Fujimori.

Mediante una eje-
cutoria suprema, el 
máximo tribunal de-
claró nula, en parte, 
la sentencia del 31 
de enero de 2024 
emitida por la Cuarta 
Sala Penal Superior 
Nacional Liquidadora 
Transitoria, que ha-
bía dado por compur-
gada la pena de 19 
años y 8 meses.

La Corte determinó 
que el cómputo de la 
condena fue realiza-
do de forma incorrec-
ta y ordenó su refor-
mulación conforme a 
los criterios legales 
vigentes.

Caso Pativilca: Corte Suprema 
fija condena de Vladimiro 
Montesinos hasta 2037

Vladimiro Montesinos fue 
condenado como autor 
mediato de homicidio 
calificado en los casos 
Caraqueño y Pativilca, 
así como por homicidio 
calificado, asesinato y 
desaparición forzada en 
el caso La Cantuta.

La Corte Suprema dispu-
so que el nuevo cómputo 
de la pena, descontando 
seis años de carcelería, 
se extienda hasta 2037 y 
rechazó, además, la ex-
cepción de prescripción 
de la acción penal plan-
teada por su defensa.
(Diario Correo)
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En Sihuas presunto autor de feminicidio 
tiene detención preliminar

En la última cita informa-
tiva que sostuvo el ge-
neral PNP Eduan Díaz 
con los miembros de la 
prensa de Huaraz, pidió 
a la población que con-
fíen en su policía. Fue 
el coronel PNP Percy 
Chacón, actual jefe de 
la DIVINCRI Huaraz, 
quien dijo que el caso de 
Amanda Alejos Mendo-
za de 30 años de edad, 
ha sido una muerte vio-
lenta provocada por ob-
jeto contundente. Una 
herramienta “pata de 
cabra” es ahora materia 
de exhaustivo análisis. 
El caso que remeció a 
la población de Sihuas, 
fue encomendada al 
comandante PNP Gui-
do Huamán, quien en 
la actualidad jefatura el 
Departamento de Inves-
tigación Criminal DE-
PINCRI Huaraz, quienes 
lograron la captura de 
Yomber Tiburcio Bermú-
dez (30), presunto autor 

del delito de feminicidio 
en agravio de Amanda 
Alejos Mendoza, hecho 
ocurrido entre el 1 y 2 
de febrero de 2026 en 
la provincia de Sihuas, 
región Áncash. El dete-
nido era conviviente de 
la víctima.
La intervención se rea-
lizó el 5 de febrero de 
2026, en cumplimiento 
de la Resolución Judi-
cial N.° 01 de la Carpeta 
Fiscal N.° 54-2026, que 
ordenó detención preli-
minar por siete días. La 
captura fue resultado de 
labores de análisis cri-
minal ejecutadas por el 
Área de Homicidios del 
DEPINCRI Huaraz. El 
Ministerio Público-Fis-
calía Provincial Penal 
de Sihuas, encabeza 
las investigaciones en 
coordinación estrecha 
con la Policía Nacional 
del Perú. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

DIVINCRI investiga a Yomber Tiburcio por muerte de Amanda Alejos

En el marco de sus funcio-
nes de fiscalización y en 
estricto cumplimiento de 
los procedimientos admi-
nistrativos y sancionadores 
vigentes, la Dirección Re-
gional de Salud de Áncash, 
a través de la Dirección de 
Medicamentos, Insumos 
y Drogas (DMID), impuso 
una sanción administrati-
va a la cadena de boticas 
Inkafarma por incumplir la 
obligación de reportar los 
precios de medicamentos 
en el Observatorio Nacio-
nal de Precios.
La medida fue tomada tras 
acciones de control, reali-
zadas en diversos estable-
cimientos de la provincia, 
donde se verificó la omi-
sión en la actualización de 
información de precios en 
la plataforma digital oficial 

DIRESA tiene en
la mira a las 
farmacias

de la Dirección General de 
Medicamentos, Insumos y 
Drogas (Digemid). Esta fal-
ta limita el acceso de la po-
blación a información veraz 
y oportuna, indispensable 
para una decisión informa-
da en la adquisición de tra-
tamientos médicos.
La DMID sustentó la san-
ción conforme a lo estable-
cido en la Ley N.° 29459, 
Ley de Productos Farma-
céuticos, y el Decreto Su-
premo N.° 014-2011-SA, 
normas que obligan a to-
dos los establecimientos 
farmacéuticos a reportar 
mensualmente —o ante 
cualquier variación— sus 
precios de venta, garanti-
zando la correcta opera-
tividad del Observatorio 
Nacional de Precios en be-
neficio del ciudadano.

“El registro oportuno de los 
precios de medicamentos 
es una obligación legal, y 
su incumplimiento conlleva 
a la aplicación de sancio-
nes económicas”, señaló el 
director de la DMID, Miguel 
Santa María Flores, duran-
te la acción de supervisión.
La Diresa Áncash reafir-
ma su compromiso con 
la transparencia, la pro-
tección de la economía 
familiar y el derecho a la 
salud, y anunció que los 
operativos de fiscalización 
se intensificarán en toda 
la región, a fin de asegu-
rar que tanto cadenas far-
macéuticas como boticas 
independientes cumplan 
estrictamente la normativa 
vigente. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Sanciona a Inkafarma por incumplir 
transparencia de precios
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Importante labor de se-
guridad cumplen los 
efectivos de la Policía 
Nacional del Perú asig-
nados al Puesto de Au-

Policía del PAR Ticllos contra 
“viento y marea”

xilio Rápido (PAR) del 
distrito de Ticllos en la ju-
risdicción de la provincia 
de Bolognesi (Ancash).
Los pobladores de la 

zona nos indican que 
los policías que perte-
necen a la Región Poli-
cial Ancash, trabajan en 
condiciones muy difíciles 

con la finalidad de llevar 
seguridad a cada uno de 
los rincones del lugar se-
ñalado y poblados colin-
dantes.

Por ejemplo, se nos in-
dica que el PAR Ticllos 
cuando realiza patrullaje 
por las alejadas punas 
del lugar, se tienen que 

desplazar en un aproxi-
mado de 9 horas, para 
poder llegar al distrito de 
Mangas y al distrito de 
La Primavera, lugares 
en donde es necesario 
la presencia policial y 
el PAR Ticllos que tiene 
que vigilar toda esa ex-
tensa zona.
Entre las heladas punas 
y zonas agrestes los 
efectivos tienen que per-
manecer unos tres días 
para poder regresar a su 
base en Ticllos, las vías 
de comunicación se en-
cuentran en un pésimo 
estado de conservación.
Los policías en más de 
una vez han realizado 
auxilio mecánico cuan-
do los vehículos queda-
ban atascados entres 
las piedras y lodo de los 
huaycos, zonas agrestes 
en donde no se consi-
gue de manera fácil la 
ayuda oportuna, son los 
policías los que cumplen 
todas estas tareas de 
auxilio y seguridad en la 
vasta zona alto andina 
de la provincia de Bolog-
nesi. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Brinda seguridad y patrullaje en varios distritos alejados
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Fallece motociclista tras chocar 
con poste de concreto

Ayer en horas de la 
mañana, 6.20 horas 
de la madrugada 
aproximadamente, 
se suscitó un trágico 
accidente de tránsito 
en las inmediaciones 
del centro poblado 
de Nueva Florida en 
la vía Transoceánica 
al Este del distrito de 
Independencia.
Un motociclista que 
fue identificado como 
Deyvis Bañes Espí-
ritu de 23 años de 
edad, viajaba a bor-
do de su moto lineal 
de placa 3735-2K 
de color azul marca 
Wanxin, todo indica 
que una mala manio-
bra provocó que el 
conductor perdiera el 
control de la máquina 
y llegue a impactar 
contra un poste de 
concreto.
Tras el fuerte impacto 
la moto y su conduc-
tor quedaron inmóvi-
les hasta que llega-
ron los miembros del 

Serenazgo de Inde-
pendencia, quienes 
observaron el trágico 
suceso y llamaron a 
los paramédicos del 
SAMU, quienes a su 
llegada solo certifi-
caron el deceso de 
Deyvis Bañes Espí-
ritu, miembro de una 
familia procedente 
de la ciudad de Cá-
tac.
El lamentable hecho 
tuvo como escena-
rio la referida arteria 
metros más arriba 
del punto denomina-
do como la “Y” cruce 
Marián – Unchus, 
hasta donde llegaron 
sus familiares y pro-
tagonizaron escenas 
de dolor.
La fiscal que prac-
ticó la diligencia de 
levantamiento de ca-
dáver, ordenó el tras-
lado del cuerpo a la 
Morgue Central del 
Instituto de Medicina 
Legal de Huaraz. Se 
investiga. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Deyvis Bañes encontró 
trágica muerte en Nueva 
Florida –Huaraz
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Tras la información que 
diéramos a conocer lo 
que acontece en el dis-
trito de Yuracmarca, con 

En Yuracmarca la tierra se desliza
relación a un evento de 
desplazamiento de tierra 
y caída de huaycos, hoy 
señalamos que la activi-

dad geológica continúa 
con gran riesgo.
Luego de la inspección 
realizada por el equipo 

técnico de la Gerencia 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres del Gobierno 
Regional de Áncash en 

el distrito de Yuramarca, 
se confirmó que más de 
30 viviendas han queda-
do inhabitables debido a 
los efectos de un huayco 
generado por una falla 
geológica y las intensas 

lluvias de temporada.
Según el reporte técnico, 
las familias afectadas de-
berán ser reubicadas en 
zonas seguras conforme 
a la recomendación de 
los especialistas, ya que 
el cerro colindante con-
tinúa presentando desli-
zamientos diarios, lo que 
incrementa el riesgo para 
la población. La situación 
se mantiene en cons-
tante monitoreo ante la 
posibilidad de nuevos 
eventos que agraven el 
escenario en la zona.
El especialista de la Ofi-
cina Regional del Riesgo 
de Desastres, Carlos Pa-
redes señaló que la de-
claratoria de emergencia 
resulta necesaria, debido 
a que existen daños por 
impacto directo del de-
sastre y también un peli-
gro inminente que podría 
afectar a más viviendas 
y a la integridad de los 
pobladores. Esta medida 
permitiría agilizar la aten-
ción y la intervención de 
las autoridades corres-
pondientes para mitigar 
los riesgos y atender a 
las familias damnifica-
das. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

30 viviendas ya quedaron inhabitables
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La Oficina Descentralizada 
de Procesos Electorales 
(ODPE) Huaraz, cuya juris-
dicción comprende las pro-
vincias de Huaraz y Car-
huaz registra un total de 

170 mil 160 electores tienen Huaraz y Carhuaz
170 mil 160 electores que 
participarán en estas Elec-
ciones Generales 2026, a 
desarrollarse el domingo 
12 de abril.
Del total de electores, en 

la provincia de Huaraz se 
registran 63 mil 543 hom-
bres, y 65 mil 609 mujeres, 
mientras que en la provin-
cia de Carhuaz se contabi-
lizan 19 mil 810 hombres y 

21 mil 198 mujeres. Para 
la atención de este electo-
rado, se ha previsto la ins-
talación de 605 mesas de 
sufragio en 84 locales de 
votación.
Los ciudadanos que no 
cumplan con su deber de 
votar serán sancionados 

con una multa cuyo monto 
dependerá de la clasifica-
ción socioeconómica del 
distrito de residencia: S/ 
110 (2 % de la UIT) para 
distritos no pobres; S/ 55 
(1 % de la UIT) para distri-
tos pobres no extremos; y 
S/ 27,50 (0,5 % de la UIT) 

para distritos pobres extre-
mos.
Cabe recordar que el pasa-
do 29 de enero se realizó 
el sorteo para la designa-
ción de 5,445 miembros 
de mesa en esta jurisdic-
ción. Los ciudadanos que 
cumplan con dicha función 
recibirán un incentivo eco-
nómico de S/ 165; mientras 
que quienes no se presen-
ten a la instalación de la 
mesa de votación serán 
sancionados con una mul-
ta equivalente al 5 % de la 
Unidad Impositiva Tributa-
ria (UIT), es decir, S/ 275.
A nivel nacional, en 
las Elecciones Gene-
rales 2026, un total de 
27,325,432 electores ele-
girán al presidente de la 
República, dos vicepresi-
dentes, 60 senadores, 130 
diputados y cinco repre-
sentantes ante el Parla-
mento Andino.
La sede de la ODPE Hua-
raz se encuentra ubicada 
en la avenida Gran Chavín 
N°239, distrito de Indepen-
dencia, Huaraz. El horario 
de atención al público es 
de lunes a viernes, de 9:00 
a. m. a 1:00 p. m. y de 2:00 
p. m. a 5:00 p. m.; y los sá-
bados, de 9:00 a. m. a 1:00 
p. m. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

110 soles es la multa por no sufragar

Madre alumbró bebe en pleno viaje hacia Caraz

El director regional de 
salud, Ricardo Nativi-
dad Collas, y el equipo 
de Materno Neonatal 
de la Diresa se movi-
lizaron rápidamente al 
Hospital de Caraz para 
verificar la atención 
oportuna y de calidad 
que se le brinda a una 
madre que dio a luz en 
plena ruta.
La rápida intervención 
del equipo de salud de 
la Red de Salud Hua-
ylas Norte y el Hospital 
de Apoyo "San Juan 
de Dios" de Caraz 
permitió que tanto la 
madre como la bebé 
se encuentren ahora 
hospitalizadas y bajo 
los cuidados especia-
lizados.
El director regional de 
salud expresó su sa-
tisfacción de ver que 
se han cumplido con 
los protocolos esta-

blecidos para la aten-
ción tanto de la madre 
como de la bebé, y 
expresó su agradeci-
miento al personal pro-
fesional del Centro de 
Salud de Huanayo del 
distrito de Pueblo Li-
bre, por su alerta opor-
tuna y monitoreo cons-
tante, y al equipo de 
guardia y la unidad de 
ambulancia del Hospi-
tal San Juan de Dios 
de Caraz, quienes se 
desplazaban con rapi-
dez hasta el sector de 
Parjosh para intervenir 
en este parto prematu-
ro. "Gracias a su dedi-
cación y compromiso, 
la madre y su pequeña 
bebé ya se encuentran 
bajo cuidados espe-
cializados y en camino 
de recuperación", dijo 
el director regional de 
salud. 
(Arnaldo Mejía Bojórquez)

Personal asistencial cumplió 
protocolos para bienestar 
de binomio
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En julio del año pasado la no-
ticia de un hallazgo de muro 
tridimensional y polícromo 
de 4,000 años de antigüedad 
sorprendió a los peruanos. 
Su descubrimiento, a cargo 
de un equipo de arqueólo-
gos peruanos encabezados 
por Ana Cecilia Mauricio, fue 
destacado como uno de los 
más importantes del mundo 
del 2025 por diversas revis-
tas especializadas interna-
cionales.

Este hallazgo es considera-
do único en la arqueología 
peruana y mundial; además 
de su carácter tridimensio-
nal, el mural  destaca por su 
iconografía ritual y su poten-
cial impacto en la comunidad 
local de Tanguche, donde se 
ubica el sitio arqueológico 
donde trabaja el equipo del 
Programa Arqueológico Eco-
dinámicas Tempranas de Va-
lles de Chao y Santa (Praet) 
de la Pontificia Universidad 
Católica del Perú (PUCP).

En diálogo con la Agencia 
Andina, Ana Cecilia Mauricio 
afirma que el mural destaca 
por su singularidad estética, 
técnica y simbólica.

“Es un justo reconocimiento 
no por mí, sino por el hallaz-
go mismo”, afirmó la espe-

Mural de 4,000 años hallado en Huaca Yolanda 
revela compleja cosmovisión del Antiguo Perú

cialista, al destacar que se 
trata de una obra “tan única 
en la arqueología peruana y 
mundial”, tanto por sus dise-
ños innovadores como por la 
forma en que fue construida. 
El mural, explicó, presenta 
características que no han 
sido registradas previamente 
en otros ejemplos conocidos 
del país.

Un impacto que trasciende lo 
académico

Mauricio subrayó que este 
reconocimiento también tie-
ne un efecto directo en la po-
blación local del caserío de 
Tanguche, donde se ubica 
el sitio arqueológico. “Es una 
población que muchas veces 
está olvidada por las autori-
dades, y ellos agradecen 
que se mencione el nombre 
del caserío en las noticias. 
Ojalá que esto traiga progre-
so para el pueblo”, acotó.

La investigadora mencionó 
que en paralelo al trabajo 
científico, el equipo mantie-
ne coordinación con la co-
munidad para la protección 
del mural y la difusión de los 
resultados, en un esfuerzo 
por vincular la investigación 
arqueológica con el desarro-
llo local.

Un mural en tres dimensio-
nes

Sostuvo que uno de los as-
pectos más sobresalientes 
del hallazgo es su carácter 
tridimensional. El mural de-
coraba ambientes interiores 
de un templo y está trabaja-
do en relieve por ambos la-
dos del muro, lo que genera 
una conexión visual entre 
dos espacios.

“No es una decoración pla-
na”, explicó la arqueóloga. 
“Tiene elementos que funcio-
nan casi como una ventana: 
detalles que conectan visual-
mente un lado con el otro”. 
Entre ellos destaca un apén-
dice decorativo que emerge 
del torso de una figura huma-
na, una forma cilíndrica que 
atraviesa el espacio mural y 
que no cumple una función 
estructural, sino simbólica.

Según Mauricio, este tipo de 
recurso iconográfico no se 
había observado antes en 
los murales conocidos de la 
arqueología peruana, pese 
a la riqueza y diversidad de 
estos registros, por lo que lo 
hace único.

Aves, felinos y chamanes

En uno de los lados del mu-

ral aparece un ave de gran 
tamaño, de unos 6 metros 
de largo por 3 de alto, repre-
sentada en relieve. La figura, 
que recuerda a un águila 
pescadora, muestra las alas 
extendidas y la cabeza de 
perfil, mirando hacia el norte. 
Debajo de ella se distingue 
lo que parece ser la cabeza 
de un felino, representada 
de manera geométrica, un 
rasgo característico del estilo 
de la época.

En la otra cara del muro se 
observan tres figuras huma-
nas, dispuestas de menor 
a mayor tamaño. Las dos 
primeras conservan rasgos 
humanos y portan tocados 
y adornos, mientras que la 
tercera presenta una cabeza 
de ave, similar a la figura del 

otro lado del mural.

Para la investigadora, esta 
secuencia podría represen-
tar la transformación ritual 
del chamán, una hipóte-
sis que se enmarca en las 
creencias del período. “Los 
líderes de estas sociedades 
eran chamanes, sacerdotes 
o sacerdotisas, hombres y 
mujeres con conocimientos 
especiales”, explicó. Estos 
personajes no solo cumplían 
funciones religiosas, sino 
también científicas y socia-
les: sanaban, interpretaban 
los astros y realizaban pro-
nósticos climáticos, como la 
llegada de lluvias o eventos 
extremos.

Un templo de carácter sa-
grado

El mural se ubica dentro 
de un templo con planta en 
forma de U, un patrón arqui-
tectónico común hace cuatro 
milenios. El edificio cuenta 
con una gran plaza frontal 
y dos plataformas o atrios, 
siendo el mural parte del 
atrio más alto, considerado 
el espacio más sagrado y 
restringido del conjunto.

La obra es policroma, con 
tonos de amarillo ocre, azul, 
negro y rojo, y presenta evi-
dencias de distintas fases 
de pintura, lo que sugiere un 
uso prolongado y ritual del 
espacio.

Excavaciones pendientes y 
retos de financiamiento

La arqueóloga afirmó que 
hasta el momento el equi-
po ha excavado solo seis 
metros del mural, una frac-
ción de su extensión total, 
que aún se desconoce. La 
arqueóloga explicó que la 
excavación de un mural de 
estas características impli-
ca no solo descubrirlo, sino 
también conservarlo y prote-
gerlo, lo que requiere espe-
cialistas, materiales y altos 
costos.

Para la temporada de julio de 
este año, el principal objetivo 
es conseguir financiamiento 
que permita continuar las ex-
cavaciones, conocer la totali-
dad del mural, profundizar en 
el estudio del sitio y reforzar 
su preservación. También 
se prevé realizar fechados 
radiocarbónicos y estudios 
para identificar el origen de 
los pigmentos utilizados.

“Conseguir financiamiento 
para la arqueología y la cien-
cia es difícil, pero estamos 
en eso”, señaló Mauricio, 
confiando en que este reco-
nocimiento impulse nuevas 
oportunidades para la inves-
tigación y la puesta en va-
lor de un hallazgo que abre 
nuevas ventanas para com-
prender la cosmovisión del 
Antiguo Perú.
(Fuente Andina)

Movimiento de tierra en el sector Pampirca, dejó daños materiales en dos casas rústicas. 
Personal edil efectúa labores de limpieza con apoyo de maquinaria pesada
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El papa León XIV tie-
ne previsto realizar una 
visita pastoral al Perú 
entre noviembre y di-
ciembre de este año. A 
propósito de este no-
table acontecimiento y 
teniendo en cuenta el 
profundo aprecio del 
sumo pontífice a nues-
tro país y en especial a 
Chiclayo, de cuya dióce-
sis fue obispo, repasa-
mos cómo se manifestó 
ese vínculo especial y 
qué hitos destacan en 
esa relación de muchos 
años.

En su primer mensaje 
tras ser elegido papa 
en el cónclave de car-
denales reunido en el 
Vaticano, en mayo de 
2025, León XIV dirigió 
unas sentidas palabras 
durante su discurso 
ante la multitud de fieles 
católicos congregados 
en la plaza San Pedro, 

Visita de León XIV al Perú: ¿Cuál es su vínculo 
especial con Chiclayo y qué hitos destacan?

que evidenciaron la gran 
importancia que para el 
flamante sumo pontífice 
tuvo su experiencia pas-
toral en Perú y, en espe-
cial, Chiclayo.

"Un saludo a todos 
aquellos, en modo parti-
cular, a mi querida Dió-
cesis de Chiclayo, en el 
Perú, donde un pueblo 
fiel ha acompañado a 
su obispo, ha comparti-
do su fe y ha dado tanto 
para seguir siendo Igle-
sia fiel de Jesucristo", 
expresó con cariño en 
idioma español.

Estrecho vínculo con 
Chiclayo

Si bien no fue la primera 
localidad en la que des-
empeñó su labor pasto-
ral en Perú, adonde llegó 
en 1985 como misionero 
agustino procedente 
de Chicago (Estados 

Unidos), su tierra natal, 
Robert Prevost Martínez 
visitó Chiclayo en varias 
ocasiones como parte 
de su servicio religioso 
que comprendió lugares 
como Chulucanas (Piu-
ra), Trujillo y el Callao. 

Después de varias dé-
cadas de labor pasto-
ral, el papa Francisco lo 
nombró en 2014 obispo 
de la diócesis de Chicla-
yo, en el departamento 
de Lambayeque, cargo 
que asumió en 2015 tras 
obtener la nacionalidad 
peruana. El Concordato 
vigente entre la Santa 
Sede y la República del 
Perú exige que los obis-
pos sean ciudadanos 
peruanos.

En 2015, ya como perua-
no, Prevost fue consa-
grado obispo de Chicla-
yo. Durante su gestión, 
Prevost nunca fue un 

“sacerdote de escrito-
rio”, sino que priorizó la 
cercanía con los fieles y 
aproximar la institución 
católica a estos, coinci-
den quienes han habla-
do públicamente sobre 
su dinámico y compro-
metido desempeño.

Su estrecha cercanía 
con los feligreses lo llevó 
no solo a participar acti-
vamente en incontables 
actividades religiosas y 
de ayuda humanitaria, 
sino que incluso aceptó 
ser padrino de bautizo 
de Mildred Camacho en 
1996, unos días des-
pués que ella cumplió un 
año de nacida.

Otro aspecto que deno-
ta el fuerte vínculo del 
papa León XIV con Chi-

clayo es gran afición por 
su comida típica, desta-
cando el seco de cabri-
to, el frito chiclayano, el 
ceviche y el arroz con 
pato. Estos platillos del 
norte peruano son sus 
favoritos, consolidando 
su gusto por la gastro-
nomía local.

Hitos importantes

La labor pastoral del 
obispo Prevost en Chi-
clayo incluyó visitas 
continuas a diversas 
localidades, entre ellas 
Incahuasi, distrito al que 
llegó por primera vez en 
julio de 2016 y visitó en 
muchas ocasiones ce-
lebrando misas y otras 
actividades religiosas 
hasta marzo de 2023.

Durante la pandemia del 
covid-19, cuyo mayor 
impacto se manifestó 
entre los años 2020 y 
2021, el entonces obis-
po de Chiclayo gestionó 
la construcción de dos 
plantas de oxígeno en 
Lambayeque para dotar 
de este elemento vital a 
los enfermos graves.

A la par de su participa-
ción clave en materia 
de ayuda social en ple-
na pandemia, el obispo 
Prevost siguió cumplien-
do su labor pastoral lle-
vando el mensaje cris-
tiano de forma itinerante 
en diversas localidades 
que agradecieron su en-

trega y servicio a la co-
munidad.

En 2023, tras el impacto 
del ciclón Yaku, el obis-
po Prevost brindó ayuda 
humanitaria a los dam-
nificados con apoyo de 
instituciones públicas y 
privadas.

Durante todo el tiempo 
que duró su labor pasto-
ral, Prevost ganó reco-
nocimiento como un ser 
humano de fe profunda, 
total compromiso con 
sus semejantes y tam-
bién como un líder equi-
librado que sabía cómo 
actuar en momentos de 
crisis.
En 2023 el papa Fran-
cisco lo llamó a Roma 
para asumir como pre-
fecto del Dicasterio 
para los Obispos y pre-
sidente de la Pontificia 
Comisión para América 
Latina.
Ese fue el final de su 
etapa en Perú, pero no 
de su estrecho vínculo 
con un país y con su 
querida diócesis de Chi-
clayo al que, como dejó 
claro en su primer men-
saje como papa, lleva 
siempre en el corazón.

Chiclayo forma parte de 
la ruta turística Caminos 
del Papa León XIV, ini-
ciativa que integra fe, 
cultura, turismo y desa-
rrollo en cuatro regiones 
del país.  
(Fuente Andina)
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El gobierno dispondrá es-
trictas medidas sobre el 
comportamiento de los in-
ternos de los centros peni-
tenciarios a nivel nacional, 
como el rapado de cabello 
y el uso obligatorio de uni-
formes, informó el minis-
tro de Justicia y Derechos 
Humanos, Walter Martínez 
Laura.

Con relación al corte de 

Gobierno anuncia endurecimiento en cárceles: 
internos usarán uniforme y serán rapados

cabello, descartó que se 
busque imitar modelos 
extranjeros y explicó que 
ello obedece estrictamente 
a razones de salubridad, 
para prevenir contagios de 
ciertas enfermedades; y de 
seguridad, al señalar que 
hay reos que esconden ob-
jetos tales como armas en 
los cabellos largos.

En el caso de la vestimen-

ta, sostuvo que esta medi-
da busca que haya una uni-
formidad y que los internos 
"entiendan que no puede 
haber jerarquías dentro de 
los establecimientos peni-
tenciarios y que todos son 
tratados por igual". Asimis-
mo, indicó que aún no se 
ha definido un color para 
dicho uniforme.

Además, Martínez anunció 

que en los próximos días 
emitirán un nuevo decreto 
legislativo, en materia de 
seguridad ciudadana, para 
crear un régimen peniten-
ciario orientado a los reos 
de mayor peligrosidad.

Precisó que dicha norma 
modificará el Código de 
Ejecución Penal, a fin de 
que estos internos tengan 
más restricciones en cuan-

to a las visitas y horas de 
patio, al haberse detectado 
que estas ocasiones son 
aprovechadas para planifi-
car sus delitos o para el in-
greso de objetos prohibidos 
a los penales.

"En los próximos días 
vamos a anunciar ya un 
nuevo decreto legislativo 
modificando el Código de 
Ejecución Penal, crean-
do un nuevo régimen pe-
nitenciario, el más duro. 
Es un régimen especial, 
en donde se van a esta-
blecer, por ejemplo, estas 
restricciones en las visitas, 
en las horas del patio, la 
prohibición de que estén 
en los pasadizos, en las 
escaleras", señaló a Radio 
Nacional.

El titular del Ministerio de 
Justicia y Derechos Hu-
manos (Minjusdh) resaltó 
también que, a la fecha, 
ya han realizado más de 
824 traslados de reclusos 
a otros penales, para la re-
cuperación del principio de 
autoridad en dichos esta-
blecimientos.

Precisó que, como parte 

de este reordenamiento, 
los de mayor peligrosidad 
–como cabecillas de ban-
da, secuestradores y ex-
torsionadores– están sien-
do derivado a los penales 
de Challapalca (Tacna), 
Yanamayo, Cochamarca 
(ambos en Pasco) y Ancón 
I (Lima), mientras que los 
internos menos peligrosos 
están quedándose en el 
penal de Lurigancho.

En otro momento, señaló 
que la creación de la Su-
perintendencia Nacional 
de Internamiento y Reso-
cialización (Sunir) en reem-
plazo del Instituto Nacional 
Penitenciario (INPE) es un 
cambio estructural "y no 
solo un simple cambio de 
nombre", como señalan al-
gunas voces.

Martínez Laura sostuvo 
que el decreto supremo 
que da origen a la Sunir 
contiene normas generales 
que, luego, serán desarro-
lladas mediante directivas 
y protocolos, donde se nor-
marán acciones como el 
reordenamiento y reclasifi-
cación de los internos.
(Fuente Andina)

Las exportaciones de 
pisco, la bebida bandera 
del Perú, tienen “muchí-
simo” potencial para in-
crementarse al mercado 
asiático, con la entrada 
en operación del puerto 
de Chancay, señaló hoy 
la presidenta del Comité 
de Pisco de la Asociación 
de Exportadores (Adex), 
Carmen Robatty de Mo-
quillaza.

“Seguimos haciendo 
promoción a través de 
las oficinas comerciales 
del Perú en el exterior, 
las OCEX, seguimos 
posicionando el produc-
to bandera, haciendo 
un trabajo de docencia, 
haciendo un trabajo de 
ferias, donde se muestra 
la versatilidad y el tema 
único del pisco”, declaró 
a la Agencia Andina.

Asimismo, indicó que 
hay “muchísimo” poten-
cial para desarrollar el 
mercado asiático para el 
pisco, y para ello “tene-
mos mucho por trabajar 
todavía”.

Adex revela potencial para incremento de 
exportaciones de pisco al mercado asiático

Reiteró que el pisco, es 
una denominación de ori-
gen que le pertenece al 
Estado peruano.

“Nuestro producto pisco 
no tiene competencia. 
Existe un solo producto 
que se llama pisco. En 
su trazabilidad existe una 
materia prima que son 
las ocho variedades de 
uvas pisqueras, que se 
cultivan a lo largo de la 
franja costera peruana 
con la denominación de 
origen pisco: Lima, Ica, 
Arequipa, Moquegua, 
Tacna y además cada 
una de estas variedades 
va a responder a un te-
rruño, o sea, al suelo y 
al clima de cada una de 
estas regiones. Enton-
ces, eso lo hace un pro-
ducto único en el mundo. 
Por lo tanto, nosotros no 
tenemos competencia”, 
explicó.

Exportaciones

Asimismo, Robatty prevé 
que las exportaciones de 

pisco crecerán este año, 
en un estimado conser-
vador entre 2% y 3%, 
tras haber repuntado en 
el 2005 al sumar 9.5 mi-
llones de dólares, lo que 
significó un incremento 
de 12% respecto al 2024 
(8.4 millones de dólares).

Por continentes, de 
acuerdo a las estadísti-
cas de ADEX, en el 2024 
Perú exportó pisco por 
8.4 millones de dólares y 
América del Norte lideró 
el ranking de destinos del 
pisco, con una participa-
ción del 41.2%, seguido 
de Europa (34.5%) y Asia 
(13.7%), América del Sur 
(6%), América Central 
(2.2%), Oceanía (2%) y 
África (0.3%).

Carmen Robatty refirió 
que Estados Unidos en 
2025 continuó liderando 
como mercado destino 
para las exportaciones 
de pisco.

Así lo manifestó, en el 
marco de las celebracio-
nes por el Día del Pisco 

Sour en las instalacio-
nes del emblemático ho-
tel Country Club, donde 
también se sirve el cóctel 
de bandera del Perú.

El Día Nacional del Pis-
co Sour que se celebra 
el primer sábado de fe-
brero, fue instituido ofi-
cialmente mediante Re-
solución Ministerial N° 

161-2004-PRODUCE, 
publicada el 22 de abril 
del 2004.

Robatty destacó el con-
sumo local per cápita 
porque dinamiza la eco-
nomía peruana, al seña-
lar que el pisco ya está 
presente en las barras 
de todos los hoteles y 
restaurantes del país.

“Por lo tanto esperamos 
seguir haciendo todo 
ese posicionamiento de 
nuestro producto ban-
dera y además esta pro-
puesta de desarrollo de 
la mixologia con el pisco, 
en una trilogía importan-
te: pisco, gastronomía y 
mixología”, puntualizó.
(Fuente Andina)
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¡No estarán ante 2 de Mayo! Conoce parte 
médico de Viscarra y Pavez

Alianza Lima comuni-
có que tras el juego ante 

Dos de Mayo por la Copa 
Libertadores, a la ya co-

nocido lesión de Esteban 
Pavez, se sumó la el por-

tero Guillermo Viscarra. En el caso del volante 
chileno, se informó que 

tiene un "esguince de 
primer grado al ligamento 
colateral interno de la ro-
dilla izquierda" y estaría 
poco más de dos sema-
nas de baja.

Por su parte, el guar-
dameta boliviano 'Billy' 
Viscarra terminó con mo-
lestias y se notificó que 
tiene "un desgarro de se-
gundo grado en el recto 
femoral derecho", por lo 
que estará de baja como 
mínimo por un mes.

Cabe indicar que Alian-
za Lima está enfocado 
en el duelo del domingo 
frente a Comerciantes 
Unidos, desde las 6:00 
p.m. y luego buscará re-
montar la llave ante 2 de 
mayo, el miércoles 11 de 
febrero desde las 7:30 
p.m.

(Ovación)

¡Partidazo! UTC remontó y venció por 
3-2 a Deportivo Moquegua

Por la segunda fecha del 
Torneo Apertura, UTC con-
siguió un buen triunfo. El 
‘Gavilán’ remontó y venció 
por 3-2 a Deportivo Mo-
quegua para mantenerse 
con puntaje perfecto en el 
campeonato.

El partido comenzó ac-
cidentado. Los jugadores 
tuvieron fuertes entradas 
en los primeros minutos, 
y apenas a los 5 minutos 
Granda cometió una agre-
sión y se fue expulsado, 
dejando con un jugador 
menos a Deportivo Moque-
gua.

A pesar de la desventaja 
numérica, el elenco mo-
queguano tuvo aproxima-
ciones y a los 27’ Collazos 

le dio la ventaja de penal 
luego de una mano en el 
área del cuadro cajamar-
quino.

UTC no se quedó atrás 
y fue en busca del empate. 
Justo antes del descanso 
encontró la igualdad con 
un tanto en propia puerta 
a los 41’ de Lojas que no 
pudo rechazar bien.

El complemento comen-
zó de la misma manera, y 
Ruiz a los 53’ volvió a po-
ner arriba en el marcador 
a Deportivo Moquegua. El 
‘Gavilán’ trató de reaccio-
nar rápido y se hizo del 
control del partido.

Así, a los 78’, Huerto 
puso el empate al pescar 

un rebote en el área, y rá-
pidamente, a los 82’, De 
Jesús aprovechó un penal 
para darle vuelta al resul-

tado.

En los últimos minutos, 
Deportivo Moquegua fue 

en busca del empate, pero 
no encontró la claridad 
necesaria y finalmente el 
triunfo fue para el conjunto 

cajamarquino.
(Ovación)


